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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 29 DE MAYO DE 2002 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS    TRECE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS 

DEL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOS, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUAN N. SILVA MEZA 

PRESIDENTE, JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 
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PELAYO Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL 

PRESIDENTE  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO DIECINUEVE 

DE FECHA VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, 

LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

PEDRO ARROYO SOTO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  107/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO Y SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE 

DE LA SALA PIDIÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. 

SOMETIDO A VOTACIÓN FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 
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PELAYO, QUIEN PIDIÓ QUE UNA VEZ ELABORADO EL 

ENGROSE SE LE TURNE EL EXPEDIENTE A FIN DE 

FORMULAR SU VOTO PARTICULAR. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  99/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO Y EL ACTUAL PRIMER TRIBUNAL  

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 611/2002 

 

PROMOVIDO POR GRACIELA TÉLLEZ OCHOA, 

CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  39/2002-PS 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO 

CIRCUITO Y CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER 

CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO 

SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE 

REMITA DICHA TESIS JURISPRUDENCIAL AL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 

GACETA, PARA SU PUBLICACIÓN ASÍ COMO A LOS 

DEMÁS ORGANOS JURISDICCIONALES, EN 

ACATAMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 

DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, TANTO EL PROYECTO COMO 

LA TESIS QUE SE PROPONE FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE A LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL LE CORRESPONDE EL 

NÚMERO 38/2002.  

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 624/2000 

 

PROMOVIDO POR BOBADILLA Y COMPAÑÍA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

AMPARO A QUE ESTE TOCA SE REFIERE; NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL SEGUNDO CIRCUITO, EN TURNO, PARA EL EFECTO 

PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1444/1999 

 

PROMOVIDO POR COMERCIAL RARÁMURI, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y NEGAR EL 

AMPARO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 364/2000 

 

PROMOVIDO POR GRUPO INDUSTRIAL TEQUILERO 

DE LOS ALTOS DE JALISCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 429/2001 

 

PROMOVIDO POR TEQUILEÑA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   96/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR EJIDO MIGUEL HIDALGO, 

AHOME, SINALOA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL DOS, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN  EL EXPEDIENTE VARIOS 

1528/2001-PL. 
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  EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 
ACTO CONTINUO DIO CUENTA LA LICENCIADA 

BEATRIZ JOAQUINA JAIMES RAMOS, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 524/2002 

 

PROMOVIDO POR AMÉRICA LUCILA SILVA FLORES, 

CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 250/2002 
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SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL 

DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE DEVUELVAN 

LOS AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO, POR SER 

QUIEN LOS REMITIÓ. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

AMPARO EN REVISIÓN 46/2001 

 

PROMOVIDO POR GRUPO TELEVICENTRO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL PRIMER PUNTO 

RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA DE AMPARO; 

MODIFICARLA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   105/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR JUAN GONZÁLEZ NÚÑEZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE ABRIL DE 



ACTA NÚMERO 20 
29 DE MAYO DE 2002 

 

9 
 

DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 606/2002. 

  EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  5/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER 

CON EL CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS 

SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, TANTO EL PROYECTO COMO 

LA TESIS QUE SE PROPONE FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE A LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL LE CORRESPONDE EL 

NÚMERO 39/2002. 
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LISTA NÚMERO 3 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 258/2002 

 

PROMOVIDO POR GERARDO PÉREZ LABARIEGA, 

CONTRA ACTOS DEL TERCER TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y OTRA 

AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO RETIRÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   70/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR EL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DOS, 

DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2002. 
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  EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   103/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR ALEJANDRO ROJAS ARMENTA 

Y OTRA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DOS, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 363/2002. 

  EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1754/2001 

 

PROMOVIDO POR ELECTRÓNICA AMPARO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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INCONFORMIDAD   93/2002 

 

PROMOVIDA POR EDITH ZAVALA VÁZQUEZ, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA TRECE DE 

MARZO DE DOS MIL DOS,  EMITIDA POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  2/99. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD   103/2002 

 

PROMOVIDA POR GONZALO QUINTANILLA IBARRA 

Y OTROS, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 

SIETE DE MARZO DE DOS MIL DOS,  EMITIDA POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1721/99. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  42/2002-PS 

 



ACTA NÚMERO 20 
29 DE MAYO DE 2002 

 

13 
 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO Y TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER 

CON EL CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO 

SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, TANTO EL PROYECTO COMO 

LA TESIS QUE SE PROPONE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE A LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL LE CORRESPONDE EL 

NÚMERO 40/2002. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2123/1999 

 

PROMOVIDO POR ALBA NOVA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA Y NEGAR 

EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1685/1999 

 

PROMOVIDO POR AGROINDUSTRIAS 

GUADALAJARA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 668/2000 

 

PROMOVIDO POR ANTONIO FERNÁNDEZ Y 

COMPAÑÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA; NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA  NÚMERO 4 
ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ 

DE JESÚS BAÑALES SÁNCHEZ, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 496/2002 

 

PROMOVIDO POR QUÍMICA COLFER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA PRIMERA SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 266/2002 

 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO   

SEGUNDO CIRCUITO.    

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE DEVUELVAN 

LOS AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS 

REMITIÓ. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  34/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL 

DEL CUARTO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER 

CON EL CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO 

PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, TANTO EL PROYECTO COMO 

LA TESIS QUE SE PROPONE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE A LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL LE CORRESPONDE EL 

NÚMERO 41/2002. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 648/2000 

 

PROMOVIDO POR AGAVE TEQUILANA 

PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 
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GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

KARLA LICEA OROZCO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

240/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 696/98, 

PROMOVIDO POR HERIBERTO GABRIEL MEZA, ANTE 

EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 257/2002 

 

PROMOVIDO POR OFELIA DAMIÁN FLORES, 

CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
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DEL DISTRITO NÚMERO NUEVE, RESIDENTE EN 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

PROCEDENTE PERO INFUNDADO; CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 477/2001 

 

PROMOVIDO POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  35/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO Y 

NOVENO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER 

CON EL CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO 
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SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A DICHA TESIS, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO.  

 

INCONFORMIDAD    101/2002 

 

PROMOVIDA POR  JESÚS RODOLFO PÉREZ 

CASTAÑEDA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL DOS,  EMITIDO 

POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 142/2001. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2175/1999 

 

PROMOVIDO POR LUIS ACHURRA SUCESORES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 
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GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 725/2000 

 

PROMOVIDO POR GREGORIO ARIEL SUÁREZ 

ESCAMILLA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

AMPARO EN REVISIÓN 634/2000 

 

PROMOVIDO POR MEZCAL EL FAMOSO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA Y NEGAR 

EL AMPARO SOLICITADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 55/2002 
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PROMOVIDO POR INDUSTRIAL LICORERA DE 

TABASCO,  SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR 

TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON 

DIEZ MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA 

LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE 

HORAS DEL DÍA CINCO DE JUNIO DEL ACTUAL. 
 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

__________________________ 
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MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
 

 
 

MJSR/AGG/spg’ 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA 
DEL ACTA NÚMERO 20, DE  FECHA VEINTINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL DOS).  
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